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UAIPIOIR—126/2020

En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en Planes de Renderos, calle al
parque Balboa, Km 10 1/2 # 189 Panchimalco, a las catorce horas del dia cuatro de
septiembre del dos mil veinte, se HACE CONSTAR: que no habiendo subsanado
el señor_, la prevención hecha por esta Unidad a su solicitud
número 126l2020 recibida en esta Unidad en fecha 27 de agosto del presente año,
respecto a:

- Se brinde informe del ingreso de reos y la libertad de ellos a nivel nacional
del presente año, pido este informe con fines estudiantiles.

Para que A) presente documento único de identidad “vigente" esto, haciendo
cumplir el articulo 66 inciso 3ro y art 52 inciso 2do RELAIP y B) firme la solicitud,
según como lo establece el Art. 54 del RLAlP en su literal d) Que contenga la firma
autógrafa del solicitante o su huella digital, en caso este no sepa o no pueda firmar.
C) en cuanto a su solicitud donde menciona "informe" No podemos analizar,
comparar, ni dar valoraciones ni hacer informes, esta Unidad brinda información ya
generada y administrada por la institución como lo establece el Art. 2. LAlP con el
fin de contribuir con la transparencia de las actuaciones de las instituciones del
estado, Art. 1. LAlP, lo que podemos proporcionarle son estadisticas, D) Por favor
ser especifica en cuanto a "ingresos de reos" favor mencionar el lugar o lugares,
haciendo cumplir el Art. 66 Letras “”,b en el cual cita "la descripción clara y precisa
de la información pública que solicita y” c" cualquier otro dato que propicie su
localización con objeto de facilitar la búsqueda. Ante esta Unidad de Acceso a la
Información Pública articulo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y
articulo 50,51 y 54 del Reglamento de La Ley de Acceso a la Información Pública.
RESUELVE: declárese la INADMISIBILIDAD de la solicitud antes referida: No
habiendo más que hacer constar, se cierra la presente.

NOTIFÍQUESE. _

' Licda. Iris a
Oficial de Información
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